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PUNTO DE SUSORiPCláN

B» XAMAeOSA

a li idndnistración del Bo l b t ík , sita en 
itapreota de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
e«L

lai suacnpciones de fuera podrán hacerse 
tóenlo sn importe en libranza del Tesoro
Ttn de fácil cobro.
Bpego de la suscripción adelantado.
Ueoneapondeneia se remitirá franquead» 

tiente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

g© H3ET4S AL ASO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo* de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
i DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i*!«yes obligan en la Penínaala. islas adyacentes, Ganarías y 
de Africa sujetos á la legislación peninauiar, á los 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

del Gobierno son obligatorias para la capb . , r0aservar
J provincia desde que se publican oficialmente e n ella, y biüdad, de conserva
^«tro días después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para 

A.(Ley do r  de Noviembre de 1887).

pa r t e o f ic ia l
^lOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

si Rey Don Alfonso XIII, la Reina । gloria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
^Adncipe de Asturias continúan en el Real 
¿ai San Ildefonso ain novedad en su impor-

■^'^l beneficio disfrutan en esta Corte las 
Per«onas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 Octubre 1907).

x SEGCIÓN SEGUNDA^_ _ _ _  
Ni CIVIL DE tímVIBCÍA DE ZARÁG1DA

Negociado 3.°— Circulare*.
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

j6 Vigilancia y demás Autoridades depen
a m^a, Prooeóan á la busca y detención 

^"p ^g^do de la casa paterna de la villa de 
^’a e(iro Gotor Calavia, de diecisiete años, 

Balar, pelo castaño, ojos pardos, cejas 
yhtia aariz &1£° rtwit*) boca regular, viste traje 

boina ídem, alpargatas abiertas y
‘ Q*80 de ser habido darán cuenta á este .

d0 Octubre de 1907.—-El Goberua-
. ^ l^ón y Marín.

í " Vj»0/' *°? Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer- 
y demás Autoridades depandien- 

la) procedan á la busca y detención de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l b t Ik  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio dri costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
S^Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bg l b t ín , 6ol®cclonailos 

i su encuadernación, que deberá verificarse al
Anal de cada semestre.
- -------- ------------------------ —------ ' ------^==

un macho, robado de la cuadra del vecino del pue
blo de Valmadrid, Benito López, de siete pie* de 
alzad , pelo negro, con una cicatriz blanca en el 
anca derecha, y una muía, caetana, de la misma 
alzada que la anterior; ambas caballerías eon ce
rradas. Caso de ser habidas darán cuenta á este
Gobierno.

Zaragoza 18 de Octubre de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.< ■ : 7 ; J

SECCIÓN CUARTA 
63 de la provincia ds Za?ago^:

El Representante de la Sociedad arrendataria 
de Contribución* s de esta provincia, D. Pedro Con- 
treras, en uso de ¡as atribuciones que le confiere 
el art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador Agente eje
cutivo para la zona de Tarazona á D. José Gil
Lucena. .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, judi
ciales y de los cpntribuyentes.

Zaragoza 17 de Octubre de 1907.—El Tesorero, 
Toribio de la Sí rufl. ___________ -

SECCIÓN QUINTA
INSTITUTO GENERM HÉCNICO DE ZARAGOZA

Sor Martina García, Saperiora de las Hermana* 
de la Caridad de la Merced, ha presentado en la 
Secretaría de este Instituto una instancia docu
mentada solicitando autorización para abrir un
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Colegio de 1.a enseñanza de niñas, en el pueblo de 
Mallén, calle del Paradero, núm. 3, con la denomi
nación de «Escuela da la Merced», bajo la direc
ción de Sor Modesta Femante.

Y en cumplimiento délo dispuesto en el articu
lo 7.° del Real decreto de l.° de Julio de 1902, he 
acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 
la provincia los documentos que á continuación se 
expresan, á fin de que los que tengan que haoor 
alguna reclamación contra la misma por motivos 
de moralidad y buenas costumbres ó por causas 
de higiene, las presente en la Secretaría de este Ins
tituto durante el plazo de quince días, á eontar 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
<Ilmo. Sr.;=La que suscribe, Superiora de las 

Hermanas de la Caridad de la Merced, solicita la 
apertura de una escuela de 1.a enseñanza de niñas 
en esta localidad con el título de Escuela de la 
Merced, calle del Paradero, núm. 3, bajo la direc
ción de Sor Modesta Femante, y al efecto acompa
ña la documentación que prescribe el Real decre
to de l.° de Julio de 1902, por lo que ruego á 
S. I. se sirva admitirla á los efectos consiguien- 
tes.—Dios guarde á S. I. muchos años.—Malléu 
18 de Diciembre de 1906.=Sor Martina Qaroía.= 
Rubricado. ***

Colegio privado de «Nuestra Sra. de la Merced», 
en Mallén (Zaragoza).=Cuadro general de ense- 
ñanza.=Asignatnras.=Doctrioa cristiana.— His
toria 8agrada.=Grámatica ca^tellaua^Aritméti- 
ca teórico-práctica.=Fisiología é Higiene.=Labo- 
res.=Lectura.=Escritura.=Autores.=F. Ramón. 
=S. Cal!eja.=R. A.=S. Callejas Lecciones.— 
Diario.=Semaual.=Horas de oíase.—Mañana. = 
9 á 12.=Tarde.—2 á 5.=Observaoiones.—(*) Las 
horas varían con las estaciones, (b) La distribución 
del tiempo y trabajo regúlase por el cuadro que 
los determina, (c) El sistema, método y procedi
mientos para el régimen de la Escuela y enseñan
za de cada asignatura, básause en la matrícula é 
índole pedagógica de las materias.—Mallen diecio
cho de Febrero de mil novecientos siete.—Sor Mo
desta Femante Rodríguez.—Rubricado.

***
D. Emilio García Enoiso, Secretario del Juzga

do municipal de la villa de Larrr.ga.—-Certifico: Que 
en el libro de actas, número cinco, de la sección de 
Nacimientos, que obra en la Secretaría de mi cargo, 
al folio 11, se encuentra la del tenor siguiente.= 
Número ll=Juana Juliana Femante y Rodrí- 
gnez=En Larraga, á las seis de la tarde del día 
veintisiete de Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho, ante D. Joaquín Expar, Juez municipal de 
la misma, y D. Carlos Sesma, Secretario, compa
reció Eulalia Naeaga, viuda, natural de esta villa, 
término municipal de ídem, provincia de Navarra, 
de cincuenta y seis años de edad, profesión coma
dre, domiciliada en la calle de San Audi es, según 
lo hace constar con la cédula personal que exhibe 
y vuelve á recoger, expedida á su favor por el Al
calde de su domicilio con el núm. 56, talonario, ha
ciendo presentación para su inscripción en el R*- 
gistro civil de este Juzgado de una niña, y al efeo- 

to, como tal comadre de la misma deo'aró: 
dicha niña nació viva en la casa de sus padres:* 
gítimos, calle de Cofradía, núm. 16, el día veit: 
siete de Enero del corriente año, á las cinco de:

Zeragoi 
lüidenta.

aistarde.—Qae es hija legítima de Higinio Peruana 
natural de esta villa, término municipal delao 
ma, provincia de Navarra, de veintiséis aHuii 
edad, profesión zapatero, domiciliado en la oaüH 
número sobredicho, y de D.a Melchora Bfidrígii 
natural de la misma, término municipal de ík fe fe 
provincia de Navarra, de vr-intLéis años de ekl 
domiciliada en el de su marido; que es nietas tejón। 
línea paterna de Nicolás Femante, natural deán 
villa, término municipal de ídem, provincia de _ 
de sesenta y un años de edad, de estado OMt- Mtqne 
profesión zapatero, domiciliado en Ja calle deM 
Esteban, y de D a Francisca Nuuguilday, 
de Enlate, difunta, término municipal de M 
provincia de Navarra; por línea materna, de ¿y 
nio Rodríguez, natural de Larraga, términom 
cipal de ídem, provincia de Navarra, de oincneyi 
ocho años de edad, de estado casado, pr<'d«iy 
brador, domiciliado en la calle de San Mign' ■' 
mero 1, y de D.a Die, natural deBerbinzanM10^ 
cia de Navarra, término municipal de ídey ^e.“ 
cuenta y nueve años de edad, do estado cti'íy 
domiciliada en el de e u  marido; y que á y e 
sada niña se le ha de poner por nombre 
liana Femante Rodríguez.=Todo lo oU^ 
ciaren como testigos Angel Urquizu y > 
Goñi, naturales de esta villa, término B]n í, 
de ídem, provincia de Navarra, de profefiy 
cues municipales y mayores de edad, aoffin ;; 
en la calle de San Andrés, números 80 y 
tivamente.—Leída íntegramente 'a Pre6e“ .¿v 
las personas que deben susbribirla é invita 
la leyeran por sí mismas, ií lo deseaban, y 
pó en ella el sello del Juzgado muuicipa1 y 
man el Sr. Juez y testigos por sí y á rn^g 
presentante, que dijo no saber, de que yo . 
tario certifioo:=Joaquín Esparza.=Aug ‘ 
zu.=Frauoisco Goñi.=Oarlo8 Sesma, b^c ^;i 
La presente copia es conforme á 8U 
me remito, y la expido á petición de D. ।s 
Rodríguez, con el V.° B.° del Sr. Juez my 
Larraga á nueve de Enero de mil nGV^l'o^,g| J1:1 
Emilio García. =Rubricado.=V.6, 
municipal, Ignacio Elizalde.=Rubrioa £i 
sello en tinta que dice:=Juzgado wi

'.Pedro

vertific

nCor| 
njor l

> »ko ।
61BIO 1 
«siiséi 
•Pedro
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Uort, 
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tynte 
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-Har
•^iis
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Larraga.
*** ooD!tiir

D. Mariano Pérez Miranda, A'oalde _q£ S- 
cional de la villa de Mallén^Certifi^1 
Modesta Femante Rodríguez, de a 
Religiosa de la Orden de la Merced a jliraiite 
to Hospital municipal de esta villai 
permanencia en la misma ha observa*'0 
na conducta, sin que me conste cosa- te-1
oontrario=Así resulta de los ante6|eJ 
obran en esta Alcaldía y datos adqra^ qae 
to. Y para que conste, expido la Pre9e. uOfeei^ 
mo en Millón á ocho de Enero de u v íg ü^^ 
siete=P. S. M.=Enrique Litt= 
Alcalde=Mariano Péi( z= Rubrica*1 
sello en tinta que dice =>A caí día coti
la villa de Mallén,

■ <1 

%

s
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Si LA PHOVIMA d i z á e a g o z a

5: ti togoza 29 de Agosto de 1907.—El Director
«¡dental, Jaime Coma?.

PUS «UMCIPALES DEL CENSO ELECTORAL
la ó 
íoit 
eallr 
rígaa

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Piedratajada.
_ Pedro tiil Peire, Secretario del Ayuntamiento 

»íMI ie! distrito municipal de Piedratajada;
6dí:'| Oirtifioo: Que según resulta del expediente de 

oh wióü de Concejales para la renovación bienal de 
de»» o.Corporación, forma parte de la misma, con 
leí^i nyornúmero de votos, D. José Cazo Millas. Y 
caS" «iqne conste y á los efectos de la ley Electoral 
deíb iiehode Agosto último, expido la presente con 

natori ^io bueno del Sr. Alcalde en Piedratajada, á 
= iiti 
e An'.> 
0 Bit' 
iaenbi 
«ióa > 
nel,i: 
profif 
id6C;' 
litad»; 
. eip'- 
,auid? 
preta* 

ran»^ 
uni^1,

ioili1'-1 
)riip»

i4.i< 
3e.^ 
i lo'

o i»* 

ürq*

J,slí

siJ: 
=h »í:;
cip8*

Witiaéi! de Septiembre de mil novecientos siete. 
"‘droGi^ Secretario.—V.° B.0*-El Aicabde, Ma- 
■■■¡o Lagnarta.
. „ Farasdués.
• Fortunato Lapieza, Secretario de la Junta mu- 
^ipa! del Censo electoral de Farasdaes;
-‘ilifioo: Que en la reunión da mayores contri- 

^níei por inmuebles, cultivo y ganadería, con
Compromisarios en la elección de Sena- 

■celebrada bajo la presidencia del Sr. Juez
Alejandro Alastuey, en el día de ayer, 

^designados, en concepto de Vocales, pata 
jiparte de la Junta municipal del Censo elec- 
1' de este término, D. Antonio Aísa Sabalza y 
i^nano Jiménez Lafita; y para Suplentes, don 
^'■iseo Burgos Aznárez y D. Mariano Tris Ja- 
r?y en la reunión celebrada el mismo día y 
...Nei tormaiidades por los contribuyentes 
'^■^strial, fueron elegidos por sorteo, entre 
1 Vacunen las condiciones legales, para Voca- 
^^Aivador Careé» Jiménez y D. José María

^abánete, y Suplente, D. Teodoro Aísa 
2 existiendo otros contribuyentes por ese 
p60- .

C6rtifico; Que de la certificación expe- 
.^ Vj,61 Secretario del Ayuntamiento de esta 
t^Vesalta, que loa Gonoejalee que obtuvieron 

de votos de los que en la actualidad 
•.//^Corporación, excluidos el Alcalde y Te- 
^^r11 -^^^tiudo Azuárez Begué y el que 

. Agustín Jiménez Lam&rca.
certifico: Que de los antecedentes 

*;'.í?íen Juzgado municipal de este pueblo,
61 ex"Jacz municipal más antiguo que 

Kí/Í1 misino es D. Manuel Alattuey Cortés, 
010 en orden D. Antonio Alastuey Az-

* Pír
hrción ?as expido la presente para su 
"^pr Bu.el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento

y ia firmo en Farasdués, á vein- 
i'^ít rP^^bre de mil novecientos siete.—

—V.° B.°—El Juez municipal, 
roAU8tuey.

3nc; Lobera.
Xh> . Frei y Ouindo, Secretario del Ayun- 

^beru;
1 ' ^e*3" 8egúu resulta del expedienta de 
■ ‘ bió!, ,^a,rtl la renovación bienal de dicha Cor-

1 r’rtüa parte de la mi^ma, con mayor nú-

3ae¿ 

•81 k ¿

«y #

qae¿

i 

mero de votos, el Sr, Concejal D. Celedonio Plano 
Chaverri. .

Y para que conste y á los efectos de la ley Elec
toral de ocho de Agosto último, expido la presen
te con el visto bueno del Sr. Alcalde en Lobera á 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete. 
—Francisco Frej.—V.° B.°—El Alcalde, Vicente 
Gastón.

San Mateo de Gallego.
Participo á V. E. que con esta fecha ha queda

do constituida, á todos los efectos legales, la Junta 
municipal del Censo de este término municipal, en 
la forma siguiente: D. Francisco Barba Puyo, como 
Presidente. .

D. Mariano Pisa Fuertes, Concejal.
D. Gregorio Viilagrasa Labadía, ex Juez muni

cipal. ,
D. Mariano Gando del Prin y
D. Ensebio Serrano Bandrés, mayores contri

buyentes por inmueble, cultivo y ganadería.
D. Elias Roy Forniés, con el carácter de, indus

trial, por no existir en esta localidad ningún otro 
que reúna las prescripciones que determina el ar
tículo 11 de la vigente ley Electoral para Diputa
dos á Cortes y Concejales de 8 de Agosto último.

San Mateo de Gállego 30 de Septiembre de 1907. 
—El Presidente de la Jauta municipal del Censo, 
Francisco Barba,

Torrellas.
D. Julián García Molina, Juez municipal, Presi

dente de la Junta municipal del Censo electoral 
de Torrellas;
Certifico: Que de conformidad con lo preceptua

do en la ley Electoral de 8 de Agosto último, ar
tículo 11, y Real orden de 16 de ios corrientes, han 
sido nombrados Vocales de la expresada Junta, ya 
por ministerio de la ley, ya mediante el sorteo que 
previene la misma, los señores siguientes.—Como 
Concejal, D. Juan García Pérez.—Como ex Juez 
municipal, D. Juñan Molina Mainar.—Como con
tribuyentes por Territorial.—Vocales: D. Felipa 
Molina García y D. Manuel Pérez Ledesma.— Su- 
píenles, D. Ramón García Molina y D. Bernardi- 
no Pérez Ledesma.—Como contribuyentes por in
dustrial.—Vocales: D. Juan Bonilla Casaus y don 
Marcial García Bonilla.—Suplentes, D. Esteban 
Molina Mainar y D. Faustino Matuda Lahuerta.

Y para que conste y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos del art. 12 
de la expresada ley y regla 17 de la nombrada 
Real orden, expido la presente en Torrellas, á vein- 
tibiete de Septiembre de mil novecientos siete.— 
D. S. O., Santiago Vinuesa.—V.° B.°—El Juez 
municipal, Juñan García.

Inogés.
Cumpliendo lo preceptuado en la disposición dé- 

cimaséptima de la Rsal orden del 16 del actual, á 
continuación se publica la certificación que me ha 
sido remitida por el Secretario del Ayuntamiento, 
en la que consta el nombre del Concejal á quien 
corresponde formar parte de esta Junta municipal 
del Censo electoral, según previene el artículo 11 
de la nueva ley citada:

«D. Pío Ibarra, Secretario del Ayuntamiento da 
Iuogé=;
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Certifico: Que segúu resalta del expediente de 
elecciones para la renovación bienal de dicha Cor
poración, forma parte de la misma, con mayor nú
mero de votos, el Sr. Concejal D. Tomás López 
Muñoz.—Y para que conste, y á los efectos de la 
ley Electoral de 8 de Agosto último, expido la 
presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Inogés, á veinticinco de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Pío Ibarra.—V.° B.°—El Alcalde, 
Manuel Martínez.

Lo que se hace público á fin de que los que se 
consideren agraviados puedan interponer sus re
clamaciones ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta provincial.

Inogés 29 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, Valeriano Boned.

Badales.
D. Baltasar Román Herrero, Presidente de la Jun

ta municipal del Cense electoral dá Badales.
Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 16 de Septiembre último, para 
la aplicación de la ley Electoral de 8 de Agosto 
anterior, la Junta municipal del Canto electoral 
de este término ha quedado constituida en la si
guiente forma:

Presidente, D. Baltasar Román, Juez municipal.
Vicepresidente l.°, D. Victoriano Herrera, Con

cejal de mayor número de votos.
Idem 2.°, D. Julián Marcos, ídem que le sigue.
Vocal nato, D. Ildefonso Lorente Guillén, ex

Juez muniuipal más antiguo.
Suplente, D. Cesáreo Lacasa Pascual, ídem que 

le sigue.
Vocales, D. Antonio Mainar Herrera y D. Sebas

tián Bellido, contribuyentes por territorial con 
derecho á la elección de oomprominario».

Idem D. Evelio García Gil, ídem por industrial 
con ídem.

Suplentes, D. Joaquín Bellido y D. Antonio Be
llido, por territorial.

Secretario, D. Miguel Barriga, por serlo del 
Juzgado.

Y para que conste expido la presente en Bada
les á primero de Octubre de mil novecientos siete.
—D. S. O., El Secretario, Miguel Barriga.—Visto 
bueno.—El Jaez Presidente, Baltasar Román.

San Martín de Moncayo.
D. Román García Gómez, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de San Martín de 
Moncayo;
Certifico: Que dando cumplimiento á la Real or

den de 16 del actual, á continuación se publica el 
resultado de las actas celebradas los días 24, 25 y 
26 de los corrientes para la designación y vota
ción de Vocales que han de formar parte de esta 
Junta.

Presidente: D. Mariano Serrano Pellicer.
Ex Juez municipal: D. Maximino García Ji

ménez.
Mayores contribuyentes por territorial: D. Mar

tín García Jiménez y D. Pío Lapuente García. 
Suplentes: D. Tomás Aguerrí Zueco y D. Pablo 
Jiménez Pellicer.

Mayores contribuyentes por industrial: D. Lu
cas García Serrano y D. Teodoro Rubio Pérez.

Suplentes: D. Juan Martínez Martínez y D.C& 
no Bruna Jiménez.

Y para que conste, expido la presente en S< 
Martín de Moncayo, á veintiocho de Septiemi: 
de mi! novecientos siete.—Román Garufa.—Vir 
bueno.—El Presidente, Mariano Serrano.

Retascon.
D. Clemente Gracia y Lorén, Secretario del Jo- 

gado municipal y, como tal, de la menoicm 
Junta del Censo;
Certifico: Que según resulta de las actas le», 

tadas en los días 27, 28 y 30 del actual, han n» 
designados como Vocales y suplentes para ooi¡!v 
tuir la Junta municipal del Censo electora:- 
este término, durante el próximo venidero peri^ 
de vida legal de esta Corporación, bajo la Pr» 
denoia de D. Manuel Lorén, como Juez mnnici^ 
los señores que á continuación se expresan, eni 
concepto que respecto de cada uno se especifi’^

Para vocales: D. Miguel Esteban Lorén, Co b* 
jal; D. Vicente Franco Lorente y D. Francia 
Martín Julián, contribuyentes por territorial. ,

Para suplentes: D. Antonio Salvador 
Concejal; D. Silvestre Esteban Tomás y D. I1®' 
teo Esteban Lorén, contribuyentes por territon^

Para su pblioacióu en ei Bo l e t ín  Of ic iii- 
provincia, y con el fin de que quienes se oonn- 
reu agraviados ó indebidamente postergado!^ 
dan reclamar en el término de diez días am* 
Se. Presidente de la Junta provincial, eXP13k 
presente, con el V.° B.° del Sr. Presidente,^ 
taseón á treinta de Septiembre de mil noveci*1 
siete.—Clemente Gracia, Secretario.—V. 
Presidente, Manuel Lorén.

Lechón. .J
D. Teodoro Herrera Beltrán, Presidente de^ 

ta municipal del Censo electoral de Lech®
Certifico: Que en cumplimiento de lo oW

en Real orden de 16 de Septiembre de L# 
la aplicación de la ley Electoral de 8^_ 
to anterior, la Junta municipal del Censo e. 
de este término ha quedado constituida eU 
guíente forma: ,

Presidente: D. Teodoro Herrera Baltr&I1f 
municipal. . Qg

Vicepresidente: D. Daniel Señalada Gr»01 ’ 
cejal de mayor número de votos.

Vocal: D. Fidel Lorente Herrera, ex 
cipal. . cOÜ¡r

Vocal: D. Lamberto Hernando 
buyente por inmuebles, cultivo y Saljaiegigü’:: 
voto de Compromisario para Senador0», a 
por sorteo. rjepj.

Suplente: D. Victoriano Gómez ^arc0|/jeai.
Vocal: D. Eugenio Sebastián Herrero, 
Sapiente: D, Francisco García Herrero» 
Secretario: D. Higinio Andrés CariatOf F 

del Juzgado municipal. y¡o^
Asimismo certifico: Que para segando de 

eidente de la citada Junta, ha sido des 
Vocal D. Fidel Lorente H .rrera. ,

Y para que conste libro ei presente e 
treinta de Septiembre de mil novecieu1^^ e|w 
El Presidente, Teodoro Herrera.—-F- ¡
oretario, Higinio Andrés. ;

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 821

D.Cm

en 81 
Dtiemfi 
-.-v.

leí Ja 
noioEü

8 lewt 
lan i::: 
l COE'L' 
toral | 
periii 

a Pr» 
aniei^ 
n , en i 
¡cifioa: 
, Coa* 
'rancia 
riaL , 
lopi^ 
. Tía* 
rritoni- 
j, de J 
oonii-t 
doip:i' 
ante 6 

!, en^

31»^ 
bóo;
,i8po;-; 
io íj 4-1 
je^ 
e!eci::l

i.,»'

<'z

«rí»^

¿ed' 
eS' 
íde^ 
or!t‘

Aranda de Moncayo.
D. Matías Fraguas Vicente, Secretarlo del Juzga

do y de la Junta municipal del Censo electoral 
de esta villa de Aranda de Moncayo;
Certifico: Que en los documentos que existen en 

el Archivo de la Seeretaría de mi cargo, se halla 
el que copiado á la letra dice así: « Acta de cons
titución definitiva de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa.—En la vida de Aranda de 
Moncayo, á treinta de Septiembre de mil nove- 
Bienios s’ete, siendo las ocho de la mañana, se reu
nieron en la Sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa la oportuna convocatoria al efecto, el señor 
Presidente de la Junta D. Mariano Ruiz y Ruiz, 
el Vocal D. Cecilio Ruiz Horno, que obtuvo ma
yor número de votos en la elección popular, según 
certificación librada por la Secretaría del Munici- 
P10; el ex Juez municipal más antiguo D. Pedro 
Peiuelto Marco, designado también Vocal á causa 
este de no haber en esta localidad Junta de Re- 
ordihs sociales, Jefe ni Oficial del Ejército ó de la 
•rmada, ni demás llamad s por la regla décima- 
'Pmta de la Re d orden del Ministerio de la Go- 
crnación de fecha 16 del presente mes; D. Manuel 
Ddaluz García, D. Patricio Ruiz Horno y don 
emente Revuelto Marco, Vocal propietario el 

pimero y suplentes los segundos, designados por 
r en en la reunión celebrada en el día de ayer 

. 0 pertenecientes á la clase de mayores contri- 
^eut6s Por inmuebles, cultivo y ganadería, que 
^7e^voto Para Compromisario en ia elección de 
7efa .r6s’ no habiendo asistido el otro Vocal pro- 
.^ano D. Manuel Solares Corral por hallarse 

no poder ser citado á tal objeto; don 
errano ®niz> O- Gregorio Revuelto Gor- 
Saturnino Marqueta Pinilla y D. Félix 

‘4 Ü ^"ar°ía, vocales propietarios los dos prime- 
priJ Sa^^en*;es l°s últimos, pertenecientes á los 
íria] Contribuyentes por contribución indus- 
is । Aguados también por sorteo por no haber 
«o gr',ones gremiales en la población y todos cua-

,COn vo^) Para compromisario en la 
Ci-1 a0^0nadores. El Sr. Presidente me orde-

^0Cr6tari° diera lectura á los artículos 
1907 v ,^e *a ley Electoral de 8 de Agosto de 

ias Reales órdenes del 26 del mismo mes 
3? aotu.a|: y enterados los señores 

-;ón 6] es acto, no hubo incidente ni reclama- 
'BDte fU?a’ J en su virtud e mismo Sr. Presi- 
Lkipa| ®claró legalmente constituida la Junta mu- 

si»] 6 C6ns° elect- ral de esta villa, en la for- 
y^len^6: Presidente, D. Mariano" Ruiz y 

1GePresidente, D. Cecilio Ruiz Horno; Vo- 
7*z L^^arios, D. Pedro Revuelto Marco, ex- 

a  an^ÍDuói D. Manuel Solares Carral y don 
•^terrú11 • ^árefa, mayores contribuyentes 

Re?1'111*’ batías Serrano Ruiz y D. Gre- 
. Górmaz, industriales.—Vocales su-
h " ^a^rící0 Ruiz Horno, D. Clemente Re

Saturnino Marqueta Pinilla y
Ja á'1 García.—La Junta nombró Vice- 

K^nreí9 VccM de la misma D. Manuel Anda- 
t'^ir igual modo se nombró para sus-

^ uez Pedro Ruvuelto Mar o al ex 
ÍUs 1( lni8lnn categoría y en orden de autigüe- 

es D, Fermín Ruiz Galán, y parala 

sustitución del Concejal D. Cecilio Raíz se nombra 
al concejal del Municipio D. Julián Andaluz Ruiz, 
que le signé en orden de categoría.—Por últimOj 
se acordó la publ'cación de esta acta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para lo cual se expedi
rá la oportuna certificación de la misma, y otra 
para el Sr. Gobernador civil, y la original será re
mitida al Sr. Presidente de la Junta provincial, 
todo en conformidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de este mes que anteriormente se cita. 
—Y no habiendo otro ni más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión y firman esta acta todos 
los señores asistentes al acto, de que certifico.—■ 
Mariano Ruiz, rubricado.—Pedro Revuelto, rubri
cado.—Matías Serrano, rubricado. —Patricio Ruiz, 
rubricado.— Félix Galán, rubricado. — Saturni
no Marqueta, rubricado.—Cecilio Ruiz, rubrica
do.—Manuel Andaluz, rubricado.—Gregorio Re
vuelto, rubricado.—Clemente Revuelto, rubricado. 
—El Secretario de la Junta, Matías Fraguas, ru
bricado.—Hay un sello que dice: Juzgado munici
pal de Aranda de Moncayo.»

Así resulta del acta al principio nombrada á que 
me remito. Y para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado, expido la presente que visada por el 
Sr. Presidente firmo en Aranda de Moncayo, á 
treinta de Septiembre de mil novecientos siete.— 
El Secretario de la Junta, Matías Fraguas.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Mariano Ruiz.

. Atea.
D. Luis Fáértes Huarte, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Atea;
Certifico: Que el acta da constitución de dicha 

Junta, que con esta fecha se remite al Sr. Presi
dente de la provincial, copiada á la letra es como 
sigue:

«Acta de constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de Atea, creada por la ley de 
8 de. Agosto de 1907.—«En el pueblo de Atea, 
partido de Daroca y provincia de Zaragoza, hoy 
treinta de Septiembre de mil novecientos siete, se 
congregaron en la Sala Consistorial, siendo las diez 
de la mañana, mediante la correspondiente convo
catoria y bajo la debida presidencia de D. Lam- 
bertó Lorente Soler, como Vocal de la Juma de 
Reformas Socia es, al efecto y por ella designado, 
asistiendo también el Secretario del Juzgado mu
nicipal D. Luis Fuertes Huarte, los Sres. D. Ra
fael Lorente Soler y D. Valero Lorente Pérez, 
Concejales en ejercicio con mayor número de vo
tos; D. Valentín Cortés Cautín, Oficial del Ejérci
to en situación de retirado; D. Francisco Lorente 
Polo, D. José Marco Pérez, D. Lamberto Soler 
Galindo y D. Fráncisóó Ex*remera Jurado, con
tribuyentes por inmuebles con derecho á votar, 
Compromisarios para la elección de Senadores, y 
D. Santiago Pérez Pardo, D. Florentín Gutiérrez 
Gracia y D. Antonio Maycas Núñez, contribuyen
tes por industrial y con derecho de sufragio que 
los anteriores y éstos y aquéllos, designados por 
las respectivas categorías que representan, previa 
sesión pública celebrada convenientemente, ha
biendo dejado de comparecer el D. Florentín Gu
tiérrez nombrado, por estar ausente y no habér- 
seh- podido citar.

El Sr. Presidente declaró abierta, esta sesión y
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dijo á loa concurrentes que según ya sabían por 
la indicada convocatoria el asunto á tratar en 
este acto era el de ;dar posesión y declarar cons
tituida la Junta municipal del Censo electoral de 
este pueblo, creada por el título segundo de la ley 
de 8 de Agosto próximo pasado, cuyos Vocales 
componentes, en concepto de titulares y Suplen

' tes, han de ser los mencionados señores, conforme 
han sido de ignados y se les ha comunicado en vir
tud de dicha disposición y de las reglas décima- 
cuarta y siguientes de la Real orden complemen
taria, de fecha 16 de los conrrientes, á las cuales 
y en el momento dió lectura el Secretario por or
den del Presidente.

A seguida el repetido señor y de acuerdo con los 
demás que se han expresado, declaró legalmente 
constituida la Junta municipal del Censo electo
ral de esta localidad, en la forma siguiente:

Presidente, D. Lamberto Lorente Soler, Vocal 
de la Junta local de Reformas Sociales.

Vicepresidentes, D. Rafael Lorente Soler, Con
cejal con más número de votos, y D. Francisco 
Lorente Polo, Vocal elegido por esta Junta.

Vocales propietarios, D. Valentín Cortés Cau
tín, Oficial militar retirado, D. Francisco Lorente 
Polo y D. José Marco Pérez, contribuyentes por 
territorial, y D. Santiago Pérez Pardos y D. Flo- 
rentín Gutiérrez Gracia, contribuyentes por in
dustrial. _ , _ .

Vocales Suplentes, D. Valero Lorente Perez, 
Concejal de más votos después del D. Rafael Lo
rente, á quien reemplazará; D. Lamberto So er 
Galindo y D. Francisco Extremera Jurado, con
tribuyentes por inmuebles, y D. Antonio May cas 
Núñez, por subsidio, que sustituirán á los anterior
mente citados en las respectivas categorías por 
que se les atribuye el cargo. .

Secretario sin voz ni voto, D. Luis Fuertes 
Huarte, que lo es del Juzgado municipal.

Y constituida la Junta en la forma expuesta 
con sujeción al precepto legal mencionado, sin 
protesta de nadie y con la conformidad de todos 
los interesados, se acordó designar el local de la 
Sala Consistorial para celebrar sus sesiones esta 
Corporación, y que se remita la presente acta al 
Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral, librándose antes una certificación de la 
misma para el Exorno. Sr. Gobernador civil en 
cumplimiento de lo ordenado.

Levantada la sesión, leyóse esta acta, que aprue
ban y firman los referidos señores asistentes, de 
que yo el Secretario certifico:—El Presidente, 
Lamberto Lorente.—Los Vicepresident s, Fran
cisco Lorente.— Rafael Lorente. — Los Vocales 
propietarios, Valentín Cortés. José Marco.
Francisco Lorente.—Santiago Pérez.—Los Voca
les Suplentes, Lamberto Soler.—Valero Lorente. 
—Francisco Extremera.— Antonio Mayoas.—El 
Secretario, Luis Fuertes.—Rubrican». , , ,

Así resulta del acta original á que al principio 
me refiero. Para que conste y se remita al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, ex
pido la presente con el visto bueno del Sr. Presi
dente en Atea á treinta de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Luis Fuertes, Secretario,—Visto 
bueno.—El Presidente, Lamberto Lorente.

Tobed.
D. Manuel Se Ules García, Secretario del Juzgado 

y de la Junta municipal del Censo electoral de 
Tubed; I j
Certifico: Que en las sesiones celebradas por li 

mencionada Junta, se encuentra un acta de aqué 
lias que, copiada á la letra, dice así:

«Junta municipal del Censo electoral de Tobed. 
—Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral de Tobed, creada por la ley de 8 de 
Agosto de 1907.— Reunid .s á las once de la ma
ñana de hoy, treinta de Septiembre de mil nove
cientos siete, en la Sala Consistorial del Ayunta
miento de esta villa, el Sr. D. Manuel Condón 
Gálvez, Concejal de la Corporación municipio. 
Presiden e ejerciente de la Junta municipal de. 
Censo electoral de este distrito por ausencia de. 
propietario D. Angel Abanto Franco, actual 
municipal, y los demás señores componentes de ¡a 
misma, D. Anselmo ¿arranco Abanto, ex 
municipal; D. Andrés Abanto Condón, mayor con
tribuyente; D. Manuel Milláu Burbauo, éste en 
sustitución del Vocal D. Pedro Sánchez _ Gime^ 
que no asiste por ausente, mayor contribuyeütt 
I). Melquíades Sánchez Gimeno, coutribuy^ 
por industrial, y D. Sebastián Castro Gimeno, pe- 
igual concepto, el Sr. Presidente ejerciente exp^ 
el objeto de la sesión y la necesidad de constip
en el día de la fecha, la mencionada Junta, 
de cumplir aquellas disposiciones legales qns ■
crearon. . v

A tal efecto, ordenó que por el Secretario 
Juzgado, que lo es de la Junta municipal 
Censo electoral, se diose lectura de la ley E1®1, 
ral vigente y disposiciones complementará’ 
aclaratorias de la misma que fueran p rtineu 
al d so. , lapl&íó

A continuación, dicho Sr. Presidente a 
legalmente constituida la Junta muniuip8 
Censo electoral de Tobed, en la siguiente foi 

Presidente, D. Angel Abanto Franco, JueZ 
nicipal. ,

Vicepresidentes, D. Manuel Condon .■ 
Concejal del Ayuntamiento, y D. Andrés

I Condón, elegido por la Juma en este acto. 
Vocales propietarios, D. Anselmo ba^. 

Abanto, ex Juez municipal; D. Pedro Sánc 
meuo, mayor contribuyente; D. Melquia e 
chez Gimeno y D. Sebastián Castro Gim®ü ’ 
tribuyentes por industrial. ,

Vocales suplentes, para sustituir á 
nombrados anteriormente, los siguientes. ' 
Quero García, Concejal del Ayuntam^u < 
reemplazar como Vocal á D. Manuel C<-Ur 
vez; D. Iñigo Franco Milláu, para sypni ^ugel^ 
drés Abanto Condón, como Vocal; á B. 
Barranco Abanto, le sustituirá D. 
nández Quero, ex Juez municipal; D. 
llán Burbano, para reemplazar á D- 
chez Gimeno; D. José Sediles García, & 
quíades Sánchez Gimeno, y D. Franca 
García, á D. Sebastián Castro Gimeno. ,0 pjt 

Secretario sin voz ni voto, el del JnZ» . . 
nicipal, L. Manuel Sediles García.

■ Bi-hos nombramientos se harán sub- r • 
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títulos por la Presidencia, á fin de que en los casos 
legales suplan á los propietarios.

Y por último se acordó se saquen dos certifica
ciones de esta acta para su remisión al excelentí
simo señor Presidente de la Junta provincial de! 
Censo electoral y al M. limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á los efectos legales correspon
dientes.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando la presente los asistentes 
con el Sr. Presidente ejerciente, de que yo el Se
cretario doy fe.—El Presidente ejerciente, Manuel 
Condón.—Vicepresidente, Andrés Abanto.— Voca- 
ks, Anselmo Barranco.—Manuel Millán.—Mel
quíades Sánchez.—Sebastián Castro.—El Secre- 
^rio, Manuel Sediles.— Sello del Juzgado.»

Es copia de su original á que me remito. Y para 
que se lleve á su cumplimiento, expido la presen- 
k para su remisión al M. limo. Sr. Gobernador 
^V1* de la provincia, con el visto bueno del señor 
^residente ejerciente y sello del Juzgado, en To- 
^d. áuno de Octubre de mil novecientos siete.— 
^Secretario, Manuel Sediles.—V.° B.°—El Pre

ejerciente, Manuel Condón.
p p. . Alarba.

• Cipriano Valtueña Cuenca, Secretario de la 
Junta municipal del Censo electoral del pueblo 
U6 Alarba;
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada para 
^’gnación por sorteo de los Sres. Vocales y 

.^lentes que han de formar parte de la expresa
, . Qnta del Censo electoral, es del literal si
lente:
r?s^0^a sorteo de Vocales y Suplentes mayo- 
^^^tribuyentes por territorial que han de for-

de la Junta municipal del Censo electo- 
'kmh^n Pue^° de Alarba, á veintiocho de Sep- 

. re de mil novecientos siete; siendo la hora 
jQn^8 ^ez!, se constituyó el Sr. Presidente déla 
mi e| Municipal del Censo electoral, asistido de 
tfibn kecr6tari°» Y concurrieron los mayores con- 
Nn t Por inmuebies, cultivo y ganadería é 
biFv ria en este término, que saben leer y escri- 
tQq ^en derecho electoral de "compromisarios 
■k‘hCC^.U ^en^dores, D. Manuel Lorente Gar- 
¡4 r", Miguel Estremera Peiro, D. Bernabé Ju- 
*^0 °^ez’ Manuel Peiro Barra, D. Tomás Ba- 
Pe(irf TlrQ6no, D. Agustín Berbegal Pérez, don 
'ife» .u*>án Muel, D. Bruno Barra Marta, don 
l>, ^ue^o Bruna, D. Tomás Barra Peiro, 
b. Fe^11 ^ensio Sicilia, D. h^élix Barra Peiro, 
r-\ny na^do Guerrero Pérez, D. Ignacio Piqueras

j) । • yicente Muel Ballano, D. Manuel Pé- 
dórente García, D. José Julián La- 

^Jels Or Orden del Sr. Presidente di lectura 
art. 11 de ia ley de 8 de Agos- 

^6ai como así bien de la disposición 7? de
15 del 26 de igual mes, y de las re

Oclusivo de la Real orden de 16 del
, u consecuencia de dichas disposiciones 
f ^Ue’ s^endo cinco los contribuyentes 

beug a’ ®8tos sin agremiar, de los que sólo 
^6cci'1 ^erecbo á sufragio para compromisario 
■tte Qa°n,de Senadores, que lo son D. José Lo- 
'014 J°8® Julián Latorre, sean é tos

08 para los efectos del sorteo, quedando 

desde luego designados como Vocales en represen
tación de industriales.—Seguidamente, de orden 
del Sr. Presidente se procedió á verificar el sorteo 
de dos Vocales y dos Suplentes, que han de for
mar parte de la Junta municipal del Censo electo
ral, dando el resultado siguiente:—Vocales: don 
Manuel Peiro Barra y D. Miguel Estremera Peiro; 
Suplentes: D. Tomás Emiliano Jimeno y D. Millán 
Asensio Sicilia.—Y debiendo precederse al nom
bramiento de Suplentes para sustituir á los nom
brados como industriales, recayó en los señores 
D. Agustín Berbegal Pérez y D. Bernabé Julián 
López.—Con lo que se terminó el acto sin protesta 
ni reclamación y sin el menor incidente.—Se acre
dita todo ello por la presente acta, que leída y ha
llada conforme, se aprueba y firma por el Sr. Pre
sidente y los contribuyentes, de que yo el Secre
tario certifico».—Siguen las firmas.

Concuerda bien y fielmente con su original á 
que me remito caso necesario.—Y para que conste, 
expido la presente que visa y sella el Sr. Presi
dente, á fin de remitirla al Sr. Gobernador de la 
provincia, en Alarba á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete. — El Secretario, Cipriano 
Valtueña.—V.° B.°—El Presidente, Vicente Es
tremera.

Santed.
D. Francisco López y Mejino, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral de Santed;
Certifico: Que.en el libro d - actas destinado á las 

sesiones de esta Junta, se halla una d -1 tenor si
guiente:

Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral creada por la ley de 8 de Agosto 
de 1907. • 8

Señores asistentes: D. Ensebio Pardos, D. Mel
chor Salas, D. Clemente Ballestín, D. Mariano 
Tomás, D. Pascual Pardos, D. Eusebio Pardos, 
D. Liborio Rubio, D. Benito Visiedo, D. Gregorio 
Horno y D. Gil Lacruz.

En el pueblo de Santed, á treinta de Septiembre 
de mil novecientos siete; reunidos á las diez de la 
mañana los señores de la Junta municipal del 
Censo electoral y cuyos nombres al margen se ex
presan, y en la Casa Consistorial del Ayuntamien
to, que con arreglo a la tercera de las disposicio
nes transitorias de la ley Electoral de 8 de Agosto 
del presente año, fueron citados por el Sr. Alcalde, 
el cual había excusado su asistencia á este acto, 
el Sr. Presidente D. Eusebio Pardos Vicente llamó 
la atención de este nuevo instituto y solicitó su 
ilustrada cooperación para realizar los altos fines 
que con su creación se proponía la ley.—Acto 
continuo ordenó el mismo Sr. Pre.-ideute que por 
el Secretario de la Corporación y que también lo 
es de la Junta, se diese lectura á los arts. 11 al 17 
de la ley Electoral vigente, referentes á la organi
zación, funcionamiento y facultades de la misma 
y de la Real orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros é Instrucción para llevar á 
efecto la inscripción que ha de servir de ba e pa a 
formar el Censo que ordena la disposición segun
da transitoria de la ley Electoral de referencia; 
terminada la lectura, el Sr. Presidente declaró le- 
gaimente constituida la. Ju .ta municipal del Censo 
electoral, siendo sus Vocal natos con arreglo á lt^
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la ley, en su artículo once, los señores siguientes: 

Presidente, D. Ensebio Pardos Vicente. Vice
presidentes, D. Melchor Salas Martín, Concejal; 
D. Cíemete Ballestín Sebastián, Industrial. Voca
les, D. Mariano Tomás Valero, ex-Juez municipal; 
D. Eusebio Pardos Visiedo, Contribuyente; D. Li- 
borio Rub o Visiedo, ídem; D. Gril Lacruz Berbe- 
gal, Industrial. Suplentes:*para sustituir á D. Ma
riano Tomás, el ex Juez municipal D. Pascual 
Pardos Barra; para sustituir á los contribuyentes, 
D. Gregorio Horca y D. Benito Visiedo.—Ño apa
recen otros industriales para completar el suplen
te de D. GiLLacruz. Secretario sin voz ni voto, don 
Francisco López Mejiuo.

La Junta acordó que por el Secretario de la 
misma se saque copia certificada de.esta acta para 
su remisión al Sr. Gobernador civil, haciéndolo 
así de esta acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, y que las 
demás sesiones se celebren por ahora, en estas Ca
sas Consistoriales, y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, firmando de que 
certifico.—El Presidente, Eusebio Pardos.—Pas
cual PardO':.—Gregorio Horna.—Melchor Salas. 
—Eusebio Pardos.—Benito Visiedo.—Liborio Ru
bio.—Mariano Tomás.—Clemente Ballestín.— Gii 
Lacruz.—El Secretario, Francisco López.

Concuerda bien y fielmente con su original. ,
Y para remitirla al Exorno. Sr. Gobernador civil 

de la provincia, expido la presente, con el V." B.° 
del Sr. Presidente, en Santed, á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—El Secretario, 
Francisco López.—V.° B.°—El Presidente, Euse
bio Pardos.

Flgueruelas.
Acta de sorteo de Vocales en concepto de mayo

res contribuyentes.
En el pueblo de Figueruelas, á veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos siete, reunidos los 
contribuyentes por territorial que tienen derecho 
á sufragio para la elección de Senadores, en la Sala 
Consistorial previa citación al efecto, bajo la presi
dencia de D. Francisco Bertol Navarro, Presidente 
de la Junta municipal del Censo electoral, y con 
asistencia de los contribuyentes D. Francisco Ber 
tol, D. Antonio Navarro, D. Pedro Soria, D. Lu
ciano Lasdiez, D. Francisco Navarro, D. Cirilo 
Olivito, D. Jorge López, D. Pascual Romeo, don 
Sabino Bertol, i). Melchor Romeo, que al margen 
se expresan, por dicho Sr. Presidente se declaró 
abierta Ja sesión, y al efecto manifestó que el ob
jeto de la reunión era para la designación por sor
teo ent e ellos de dos individuos que han de perte
necer á la Junta mencionada c> ino Vocales y dos 
suplentes, teniendo presente que es condición in
dispensable saber leer y escribir, por lo que se pro
cedió inmediatamente al sorteo, resultando ser los 
favorecidos D. Sabino Bertol Navarro, y D. Pascual 
Romeo Murillo, como vocales, y D. Pedro Borla 
Ferrer y D. Jorge Santos, como suplentes.

Por lo que so dió por terminado el acto, en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación de 16 del actual, acor lnudo remitir acta 
original alSr.Presidente de la Junta provincial de [ 
Censo electoral, y copia certificada de la misma al

Sr. Gobernador civil de la provincia, firmando lo8 
que saben conmigo el Secretario de que certifi’o! 
— Francisco Bertol.—Antonio Navarro. — Pedro 
Borla.—Luciano Lasdiez.—Francisco Navarro.- 
Cirilo Olivito.—Jorge López.—Pascual Romeo- 
Sabino Bertol.—Melchor Romeo.—Cosme Aráute- 
gui, Secretario. , ,

Concuerda bien y fielmente con su original á 
que me refiero. . i

Y para que así conste, de orden del Sr. Juez mu
nicipal y en cumplimiento con lo mandado, libro 
la presente, visada y timbrada con el que usa este 
Juzgado, en Figueruelas á veinticinco de Septiem- 
br ■ de mil novecientos siete. — Cosme Arántegui. 
Secretario.—V.° B.e—El Juez municipal, Francis
co Bertol. 9

D. Cosme Vráutegui Sauz, Secretario del Ayun
tamiento de este pueblo; .
Certifico: Que el Concejal de este Ay un tu miento 

D. Julio López B jarte, es el que sabiendo leer y 
escribir ha obtenido mayor nlimero de votos en la 
elección popular, correspondiéndole por lo 
formar parte como Vocal de la Junta local e 
Censo electoral.

Y para que conste, y en cumplimiento de ja i/ 
gla décimacuarta de la Real orden del Miuisi®rl. 
de la Gobernación de 16 de ¿Septiembre de jy ' 
expido la presente, en Figueruelas á veintitrés 
Septiembre de mil novecientos siete.—Cosme Ara*- 
tegui, Secretario.—V.° B.°—El Aleald?, Ang 
Novales.

El infrascrito Secretario del Juzgado mumc^ 
de este pueblo, y como tal, de la Junta del 6
so electoral; s.
Certifica: Que de conformidad con lo precep- 

do en la ley Electoral de 8 de Agosto últiniOj 
tículo 11 y Real orden de 16 de los corrjeh^5^ 
glas 13 y siguientes, han sido nombrados V o*. 
de la expresada Junta, ya por ministerio.^ 
ya mediante el sorteo que previene la 
señores siguientes: ,

En concepto de Concejal, D. Julio López , 
te; en el de ex Juez, D. Juan Navarro Tovor,; ^ 
el de mayores contribuyentes por territorial 
de Vocales, D. Sabino Bertol Navarro y R pe. 
cual Romeo Murillo; y en el de Suplentes, • 
dio Loria Ferrer y D. Jorge López

Y para que así conste, de orden del Sr. 11 8 el¡ 
te de la Junta municipal del Censo 
cumplimiento con lo mandado, libro la P1 j0|eJi 
visada y timbrada con el que usa este jjii* 
Figueruelas á veintiséis de Septiembre 
novecientos siete.—Cosme Arante gui, ^eC oerul 
_Y.° B.°—El Juez municipal, Francisco -

Villanueia del lluerva. ,
I D. Alfredo Domingo Polo, Secretario 

tamiento d ■ Villanueva del Huerva;
Certifico: Que según resulta de losante. ^rgo, 

electorales que <-brau en el Archivo do 
aparece que, excluidos el /Xlcalde y d-®ulvOtG?,^ 
calde, el Concejal que mayor número d ' 
obtenido en elección popular, es D. Jaft
Ramírez,
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íparaqnd conste, á los efectos de la Real orden 
-¿séis del corriente mes, expido la presente, 
iisporel Sr. Alcalde, en Villauueva del Huer- 
ireiiititrés de Septiembre de mil nove ientos 
z—Alfredo Domingo, Secretario.—V.° B.° — 
Alcalde, Ramón Navarro.

.Lredo Domingo Polo, Secretario del Juzgado 
i’Juipal y de la Junta municipal del Censo 
n/.'ral de ViKanueve. del Huerva;
z'.iáco: Que el acta del sorteo para designar 
líos mayores contribuyentes por industrial, que 

formar parte de la Junta municipal del 
«electoral, es como sigue: , ,
io Villauueva del Huerva, á veinticinco de 
p^'dre ríe mil novecientos siete; siendo las 
- v l x  hora señalada por convocatoria hecha 
^^res contribuyentes que en este Munici- 
l/ sou por contribución industrial y tienen 

electoral para la elección de compromisa-
1 ¡sra la de Senadores del Reino en el corriente 

¡k t  d o  existir en esta localidad gremios in- 
••dilespor ningún concepto, ni persona alguna 
y^re en impuesto de utilidades ó de minas, 
n signar por sorteo dos de sus individuos 

"^endo leer y escribir han de pertenecer á 
l*-!a municipal del Censo electoral de este tér-

Reunieron en la Casa Consistorial los se- 
picolas Pérez Sauz y D. Andrés Cólera 

el art. 11 de la novísima ley Electoral 
Cr^eu de 16 del actual, no resultando otros 

.‘’^.^striales en esta loca idad que reunan 
iones necesarias para formar parte de la 

í^^^cipal del Censo electoral, quedaron de- 
08 Mencionados señores como Vocales 

Junta, sin que sea posible hacer 
de Vocales suplentes por no apare- 
que reúnan las condiciones preci- 

i —Con lo que se terminó el acto, le- 
< -. /7 Presente que firman los concurrentes 

Gregorio Navarro.—Nicolás Pé- 
i- ‘^res Cólera.—Alfredo Domingo, Secre-

Couste y surta sus efectos, expido la 
T1Sada por el Sr. Presidente de la Junta 

■■hL'i e' Censo electoral, en Villauueva de) 
.^^tisiete de Septiembre de mil nove- 

Alfredo Domingo.— V.° B.°—El
. v' Gregorio Navarro.

^ie;^ Mingo Polo, Secretario del Juzgado 
y de la Junta municipal del Censo 

^íllAuueva del Huerva;
2el acta del sorteo para designar 

í ^Ür69 C0uhribayeLites por inmuebles, 
í SUa^6ría> d116 118111 de f°rinar Pai*be de 

auioipal del Censo electoral, es como
Vj]'

ií^br^?11678, del Huerva, á veinticinco de 
h 6 novecientos siete; siendo las 

Te-'ra secada en la convocatoria hecha 
Mayores contribuyentes por inmue- 

ganadería, que tienen voto para 
l° en ^^oión de Senadores para el 

e’ Para proceder en acto público á de- 
8orteo entre ellos los dos individuos

que han de pertenecer á la Junta municipal del 
Censo ■ lectora], y los dos Suplentes, se reunieron 
en la Casa Coñsistorial los señores que suscriben, 
bajo la presidencia de D. Gregorio Navarro Jaime, 
cuyo señor declaró abierto el acto, y dada lectura 
al art. 11 de la novísima ley Electoral y á la Real 
orden de dieciséis del mes actual, se procedió al 
sorteo de dos Vocales y dos Suplentes, dando el 
siguiente resultado:—Vocales: D. Ricardo Navarro 
Aliaga y D. Pedro Burdío Ibáñez. Vocales suplen
tes: D. José María Chueca y D. Faustino Ramírez 
Ramo.—Y resultando que los designados saben 
leer y escribir, se dió por terminado el acto, levan
tando la presente, la que firman los concurrentes 
que saben, y por los que no, yo el Secretario que 
de todo certifico.—Gregorio Navarro.—Félix Be- 
nedí,—Nicolás Pérez.—Pedro Burdío.—Rafael Pa
checo.- Ricardo Navarro.— Andrés Cólera.—Por 
Juan Pardos, que no sabe firmar, Alfredo Domin
go, Secretario».

Y para que conste, á los efectos de la Real orden 
de dieciséis del actual, expido la presente, visada 
por el Sr. Presidente de la Junta municipal, en 
Villanueva del Huerva á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos siete.— Alfredo Domingo.—Vis
to bueno.—El Presidente, Gregorio Navarro.

D. Alfredo Domingo Polo, Secretario del Juzgado 
municipal y como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villanueva del Huerva;
Certifico: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del Censo electoral de esta villa, es 
como sigue: ,

«En Villanueva del Huerva, á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete. Siendo las ocho 
de la mañana, se reunieron en la Casa Consistorial 
los Sres. D. Gregorio Navarro Jaime, Vocal ele
gido por la Junta local de Reformas Sociales para 
la Presidencia de la Junta municipal del Censo 
electoral, y D. Alfredo Domingo Polo, Secretario 
del Juzgado municipal, que ha de ejercer el mismo 
cargo en la referida Junta.—Previamente conyo- 
cad‘S por la Presidencia, concurrieron también 
los señores siguientes: D. Juan Julián Ramírez, 
Concejal que cuenta con mayor numero de votos 
en elección popular de entre los actuales Regido
res, según certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntami nto y que la Presidencia puso sobre 
la mesa; D. Félix Banedí Navarro, ex-Juez mu
nicipal, cuyo nombramiento es más antiguo, según 
los antecedentes suministrados, por no existir en 
esta localidad ningún Jefe ú Oficial del Ejercito ó 
de la Armada retirado, ni funcionario jubila lo de 
la Administración civil del Estado.—Asistieron 
también los Sres. D. Ricardo Navarro Aliaga y 
D. Pedro Burdío Ibáñez, designados como mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería, 
y los tires. D. Nicolás Pérez Sauz y D. Andrés 
Cólera Pérez, designados como mayores contribu
yentes por industrial. Deido por el infrascrito 
Secretario el artículo once de la ley Electoral vi- 
g^nte, procedióse á la elección da s gando Vice
presidente de esta Junta, siendo designado don 
Ricardo Navarro Aliaga.—En su virtud quedó 
constituida la Junta municipal del Censo electoral 
en la forma siguiente: Presidente, D, Gregorio
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Navarro Jaime.—Vicepresidente primero, D. Juan 
Jnlián Ramírez.—Vicepresidente segundo, D. Ri
cardo Navarro Aliaga.™Vocales: D. Félix Benedí 
Navarro, D. Pedro Burdío Ibáñez, D. Nicolás Pé
rez Sanz y D. Andrés Cólera Pérez.—Suplentes: 
D. José María Chueca y D. Faustino Ramírez 
Ramo; Secretario sin voz ni voto D. Alfredo Do
mingo Polo.-La Junta municipal acordó consul
tar á la lima. Junta provincial la forma en que 
ha de hacerse el nombramiento de Vocales su- 
pl ntes que han de sustituir á los Vocales designa
dos como mayores contribuyentes por industria, 
por resultar no existir en ésta otros que los desig
nados como Vocales, y D. Félix Benedí Navarro 
queja forma parto de la Junta como ex-Juez 
municipal.—Con lo cual se terminó el acto, man
dando levantar la presente que firman los concu
rrentes después de acordar se publique ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de que certifico. 
—Gregorio Navarro.—Juan Julián.—Ricardo Na
varro.—Félix Benedí.—Pedro Burdío.— Nicolás 
Pérez.—Andrés Cólera.—Alfredo Domingo, Se
cretario».

Es copia de su origina! al que me refiero. Y para 
que conste y remitir para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente, vi
sada por el Sr. Presidente, en Villanueva del Huer 
va, á treinta de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Alfredo Domingo.— V.° B.c—El Presiden
te, Gregorio Navarro.

Lndués Flntano.
Cumpliendo lo preceptuado en la disposición 

décimaséptima de !a Real orden de dieciséis del 
actual, á continuación se publica la certificación 
que me ha sido remitida por el Secretario del 
Ayuntamiento, en la que consta el nombre del 
Concejal á quien corresponde formar parte de esta 
Junta, según previene e! artículo 11 de la nueva 
ley Electoral.

«D. Mariano Larraz Pérez Secretario del Ayun
tamiento de Undués Pintano.—Certifico: Que se
gún resulta del expediente de elecciones para la 
renovación bienal de dicha corporación, forma par
te de la misma, con mayor número de votos, el se
ñor Concejal D. Miguel Giménez Giménez.

Y para que conste y á los efectos de la ley Elec
toral de ocho de Agosto último, expido la presen
te con el visto bueno del Sr. Alcalde en tludués 
Pintano á veintisiete de Septiembre de mi! nove
cientos siete.—El Secretario, Mariano Larraz.— 
V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Sola.

Lo que se hace público á fin de que los que se 
consideren agraviados, puedan interponer las co
rrespondientes reclamaciones ante el Sr. Presiden
te de la Junta provincial, cuya Secretaría radica 
en la de la Diputación.

Undués Pintano 27 de Septiembre de 1907.— 
El Secretario, Mariano Larraz.—V.° B.°—El Pre
piden te, José Miranda.

D, Mariano Larraz Pérez, Secretario del Juzga
do municipal de Undués Pintano, y como tal, 
de la Junta municipal del Censo electoral del 
mismo; , ,
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

y §uplent?s que han d» formar parte de la expre

sada Junta, como Concejales, ex Jaeces maní 
les, contribúyentei por territorial é iiídasiri 
la que copiada llteralon nte dice así: «Enel;' 

i pr< 
vpiiei

de Undués Pintano, á veintisiete de Septierofe 
mil novecientos siete, reunidos previa especií 
vocatoria, en la Sala Audiencia del Juzgad-, Talen 

e o b íc í 
/riñocelebrar reunión pública, ¡os mayores coutz 

yentes por inmuebles, cultivo y ganadería , 
ben leer y escribir y tienen voto para compr: 
sarios en elección de Senadores y en igual:: 
los do industrial, en razón á que no hay agrs 
clones, todo de conformidad coa la regla déá

sterio de la Gj 4 ,e\ 
,ro Niouesi de i .j0

sexta de la Real orden del Mini 

¿z

nación de 1G del actual, D. Alvaro (
tillo, D. Timoteo Mallo Anaya, D. Antonio B: 
Pérez, D. Pedro Gil Azparren, D. Joaqmc- 
Quintana, D. Teodoro Lasauca Primicia, D. 'i 
Béseos Arca!, D. Franciscó Miranda bolaca,^ 
Manuel Buesa Pérez y D. Angel AyanaSalre.i 
la presidencia del Sr. Juez municipal 1■- .
Miranda Aires, que le corresponde la prest^ 
por no hab r en esta localidad Junta deK^ 
Sociales, éste declaró abierta la sesión y k 
mí el Secretario diese lectura al artículo 1 - 
ley Electoral de 8 de Agosto del presente^ 
demás disposiciones de la Real orden antes-^ 
procediendo al sorteo de contribuyente^ 
cado con la mayor legalidad y pureza a p 
de los concurrentes que fueron en mayor18 
y otros, dió el siguiente resultado:—*o 
iamnebl s, cultivo y ganadería, D. Ang¿' ■> 
Salvo y D. Timoteo Malle Anaya; supl0^ 
Manuel Buesa Pérez y D. Miguel ^es 
Vocales por industria', que también se 
sentes, D. Valentín Bará Belfo y D. ^rge£i:^ 
tínez Arbizu, y para suplente, D. Agn811^.; 
rez, por no figurar mayor número de 
en esta localidad. De conformidad con 
cimaquiuta, no habiendo en esta local' 
Oficial del Ejército ó á falta de elloS1apst4jL1 
rio jubilado de la Administración de- 
la provincia, le corresponde á un ex Ja 
pal, que lo es D. José Miranda Estrem8 y,-! 
Concejal, según la certificación exp-'1^ d 
Secretario del Ayuntamiento, visad» P'3 
Alcalde, le ha correspondido á D. Mig^ 
Giménez.—Habiéndose terminado l»8■.. 
sin ningún incidente, protesta ni r0^jflíC^ ; 
gana por parte de los concurrentes, 
de comparecencia á e«ta reunión no ¿i-1 
uno por ausente y dos por enfermos.-; 
tado, el referido Sr. Presidente decl»l°¡j 
el acto, levantando la presente acto!
acordó se remitiera una certificao on, V' 
mo de la expedida por el Secretario^ 
tamieuto designando el Concejal T1 
tuar á los efectos, al Exorno. Sr. 
de la provincia, para su publicación 
t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de la r ’ 
séptima de la Real orden antes citolJgj^:' 
conmigo el Secretario, de que doy '6 
firmas. Ofi''-,-

Y para su inserción en el Bo l E - • 
la provincia, á fin de que los qu® 8 y i |í 
agraviados puedan recurrir ante la J 
pial en la forma prevenida por el a*''"

ícen

unís

>dl 
1 para 

‘ibí. 
heotí

‘«rol

x-i n:

nn 
fI-

‘pie

e
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moni

K ky Electoral y para su remisión al Exoelen- 
- Sr. Gobernador civil de la provincia, expi- 

li presente en Undués Piutano á veintiocho 
¿ptiembre de mil novecientos siete.—El Se- 
a^.límano Lairaz —V.° B.°—El Presiden-

pecia. 
gad-.;
oonti

■ia p 
:ompr

Joié Miranda.
Cariñena

.Vileru Diloy y Diloy, Secretario de la Junta 
lOBÍcipal del Censo electora’;
‘•rúfico: Que en la Secretaría de mi cargo obra 
a orificación que copiada á la letra dice así:

" Dul.L, i, TTm^alaia Rüí.rfif.arirt rlí*!¿'.Pablo Baigorri y EzpeSeta, Secretario deii&l b
-agí-: Mtiimieuto de Cariñena;

Unifico: Que eu cumplimiento á lo dispuesto 
iley Eie'qtoral de 8 de Agosto del presente 
ten b u art. 11, párrafo 6.°, apartado l.°, y re- 

g. 'I s expedientes de Elecciones generales de 
qníc? verificadas en ocho de Noviembre de 
D D '“.leídos tres y el día doce de Noviembre 

llana. novecientos cinco, el Sr. Concejal que re- 
l'v n mayor número de votos en dichas elec- 
‘Tt 88 D. José Polo Horneo, que obtuvo 197 su- 
^¡5.
^isuio certifico: Que el Sr. Concejal que deba

is y 
pri^3

. 11 ^'Luueva, que obtuvo 189 sufragios, co- 
3(e'■iémlole ser el Vocal Suplente.

■. P'-ra que sirva de justificante al Sr. Presiden- 
4 4 Junta local del Censo electoral, firmóla 

PÚC ol Sr. Alcalde en Car nena á 
V'-18 de Septiembre de mil novecientos siete.

i J ^igorri.
reí i.'
3ntfC;.; -■ uuuste, cumpliendo con iu orne h iu u  

D 7-l11 Pásente en Cariñena á treinta de Sep
n.nlí Qe mil . .. . • 171 — .

.—V.° B.6—El Alcalde, Francie-

que conste, cumpliendo con lo orde indo,

,;5mil novecientos siete.—El Secretario.
?

r. 11111 novecientos siete.—Secretario, 
V," °y-—v.° B.°—El Presidente, Antonio

íA,

ti:'.

'írr*^Martínez, Presidente de la Juu- 
~^1cipal del Censo electoral de Cariñena;

' " j^'Ie eu cumplimiento de lo dispuesto
i u de 16 de Septiembre de 1907 para

et';; la ley de 8 de Agosto anterior, la
dd । < U UlclPal del Censo electoral de este tér- 

1 ......................... - ---------

\<.v

constituida en la forma si-

pe>:> 
1)4>>

^Poi-1 ^utonio Soria Martínez, nom- 
i Unta Reformas Sociales.

^Vq i- D. José Polo Romeo, Concejal 
':ííteUu™6^ de rotos.
VlGep ■' Ba:b>no Lacosta Villanueva, Con- 

Qe "• S1§r,e en el número de votos. 
lal del Ejército, D. Antonio Dobao

3^.;

iei:;} 
b!r

Sr. Oficial, D. Pascual Arazuri. 
n , ^^too mayores contribuyentes, don 

a^na Palacios y D. Miguel Izquier^

'’No y^'v8 P°r industrial, D. Enrique Ruiz 
" guació Sazutornil Bistúé.

\\ ^HjLeutes.Por territorial, D. Román Ma- 
Epifanio Galindo Briz.

V"a i I) TUt69 por industrial, D. Félix Casul a 
i ^n^o Castillo Royo.
161 Juzgado, I). Valero DDoy y Diloy.

Asimismo certifico: Que para segundo Vicepre
sidente ha sido nombrado D. Miguel Izquierdo 
Fraxno. ,

Y para que conste, firmo a presente en Cariñe
na á treinta de Septiembre de mil novecientos 
siete.—p. S. M., Valero Diloy.—Antonio Soria.

Maluenda.
D. Jesús Monreal Sabroso, Secretario del Ayua- 

tamiento constitucional de este pueblo de Ma- 
luenda;
Certifico: Que según resulta de los anteceJentes 

que obran en el Archivo municipal de mi cargo, el 
Concejal que ha obtenido mayor número de votos 
eu la elección popular de los que forman parte del 
Ayuntamiento de este pueblo, excepción hecha del 
Sr. Alcalde Presidente y los dos Tenientes, es don 
Manuel Abián Florentíu. ,

Y para que conste á los efectos de la vigente 
ley Electoral y en cumplimiento á lo prevenido en 
la Real orden de dieciséis del actual, expido la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Maluenda 
á veinticinco de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Jesús Monreal.—V.° B.°—El Alcalde, Ju
lio López.

D. Ant nio Pérez Alonso, Secretario del Juzgado 
municipal del pueblo de Maluenda;
Certifico: Que según resulta de la sesión cele

bradla el día veintinueve ,Jel corriente, para llevar 
á cabo la designación por sorteo de Vocales y Su
plentes mayores contribuyentes por territorial é 
industria], que han de constituir la Junta munici
pal del Censo electoral de este pueblo, es copiada 
literalmente y dice así:

Al margen.— Diego M leudo. Pedro Gómez, 
Pascual Gómez, Manuel Pérez, Joaquín Abián, 
Jorge Molina, José Peiro, Juan Manuel Molina, 
Tomás Ñuño, Manuel Ladrón, Francisco Herrero, 
Miguel Horero, Manuel Abián, Ignacio Garniel, 
Maximino Molina, José Gallego, Manuel Pérez 
Castillo, Miguel García, Cesáreo García, Ignacio 
Abián, Ignacio Pardos, Fernando Molina, Mariano 
Abián, José Crespo.

Dentro.—«Acta del sorteo de Vocales y Suplen
tes mayores contribuyentes por territorial é in
dustrial, para la Junta municipal dél Censo elec
toral.—En él pueblo de Maluenda, hoy veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos siete; consti
tuido en la Sala Consistorial del Ayuutamismo de! 
mismo, D. Babil Vilella Abián, Juez municipal, 
Presidente dé la Junta municipal del Como elec
toral asistido del Secretario del Juzgado munici
pal D. Antonio Pérez Alonso, y de la Corporación 
municipal el Concejal D. Manuel Abián Florentín, 
con objeto de proceder al sorteo para la designa
ción de Vocales que eu el concepto de mayores 
coutribuyent- s por territorial é industrial (pues 
no existen gremios industriales), han de formar 
parte de la Junta municipal del Censo eleetorel, 
con arreglo a! art. 11 de la ley de 8 de Agosto úl- 
timo.—Previamente convocados todos los electores 
de compromisarios para Señad res, y asistiendo 
gran número de ellos, el Sr. Presidente ordenó la 
lectura do! art. 11 de la mencionada ley, quedando 

. enterudos de su contenido todos los presentes.— A
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Andrés Arpa, D. Domingo Moríanos Ibáfiez,'.; 
cente Ibáñez, D. Manuel Bueno Marín, D,j 
Pascual García, D. Juan Sancho y Gil y Di 
Yarza, y por industrial D. Norberto Herr- 
meno, D. José Serrano Jimeno, D. Félix E, 
Yus, D. Francisco Francés, D. Miguel E:_ 
D. Lamberto Mostajo Bueno, previa como® 
al efecto y bajo la presidencia del Sr. Jaez r 
cipal D. Manuel Abejer Langarita y con ir 
cia del Secretario del Juzgado que suscribe,i 
jeto de dar cumplimiento á la ley Electora!ir 
Agosto último y á la regla décimasexta deú: 
orden de 16 del actual, y hecho saber asía J 
unidos, se procedió al sorteo de dos Vocales,' 
Suplentes de entre los contribuyentes por to 
rial que formen parte de la Junta mumcip 
Censo electoral y resultaron elegidos los s.r- 
tes.—Vocales, D. Juan Sancho y Gil J 1

continuación puso sobre la mesa la lista original 
de electores de compromisarios, cotejando la reía- 
ción remitida por el Exorno. Sy. Presidente de la . 
Junta provincial, que resultó exacta. También 
puso á disposición de los presentes las certihoacio- 
nes expedidas por el Secretario del Ayuntamien
to, comprensiva de los mayores contribuyentes 
por territorial la una y por industrial la otra, 
en relación con los electores que tienen voto pma 
compromisarios.—Presentáronse tantas papeletas 
iguales como contribuyentes por territorial figu
ran en la certificación primera.—Cada papeleta 
contenía el nombre y apellido de un contribuyen
te, constando todos en todas ellas respectivamente. 
—Insaculadas después de dobladas cuidadosamen
te en una urna, se dispuso por la presidencia que 
las dos papeletas primeras que una y una salieran 
de la urna, indicasen quiénes habían de ser los 
Vocales para la Junta municipal del Censo, y la 
tercera y cuarta, los Suplentes de los anteriores y 
por su orden.—H- cho así, resultaron designados 
por la suerte, para Vocales, D. Maximino Molina 
Abián y D. Joaquín Ibáñez España, y para. Su
plentes, D. Cesáreo García Gil y D. Pedro Gómez 
Affuirre.—La misma operación se realizo para Ja 
designación de dos Vocales y dos Suplentes de 
entre los mayores contribuyentes por industria , 
resultando designados D. José Crespo Perales y 
D. Ignacio Gumiel García Serrano, para Vocales, 
y D Francisco Dueñas Lorente y D. Jorge Gra
cia para Suplentes.—Y no habiéndose presentado 
protesta ni reclamación alguna, la presidencia dio 
por terminado el acto, firmando la presente todos 
los señores asistentes con los Secretarios del Ayun
tamiento y Juzgado municipal, que de todo edo 
certifican.—Babil Velilla.—Diego Melendo.—Pe
dro Gómez.—Pascual Gómez.—Manuel Perez. 
Joaquín Abián.—Jorge Molina — José Peiro — 
Juan Manuel Molina.—Tomas Ñuño.—Manuel La
drón.—Francisco Herrero. — Miguel Herrero. 
Manuel Abián.-Ignacio Gumiel.-Maximino Mo- 
lina.—José Gallego.—Manuel Perez Castillo —Mi- 
íruel García.—Cesáreo García.—Ignacio Abian. 
Ignacio Pardos. — Fernando Molina. — Mariano 
Abián.—José Crespo.—Jesús Monreal.—Antonio 
Pérez, Secretario». v

Así resulta de su original a que me refiero. Y 
para que conste en virtud de lo prevenido en la 
regla décimasexta de la Real orden del dieciseis 
del corriente, expido la presente que visa y sella el 
Sr. Juez municipal, en Maluenda a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—El Secretario, 
Antonio Pérez.—V.0 B.°-E1 Juez municipal Pre
sidente, Babil Velilla.

Mores.
D. Santiago Piazuelo y Pérez, Secretario de la 

Junta muMicipal del Censo electoral de la villa 
de Mores; ., „ .
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

de la Junta municipal del Censo electoral es como 
sigue:— «En la villa de Morés, á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete, reunidos en la 
Sala audiencia de este Juzgado municipal los ma
yores contribuyentes por territorial D. Francisco 
Rodrigo Sa*ca, D. Pablo Yarza Sierra, D. Miguel

D.Mat 
ta mi 
Cetii 
Certi 

obra el 
Junta 
de Ce ti 
tos eiel 
res Voi 
toral qi 
jo firm 
güenzH

umut 
íeterm

tes—Vocales, D. Juan Sancho y y11 U l u o .cr 
Yarza Roldán. Suplentes: D. Domingo J ‘ 
Ibáñez y D. Francisco Rodrigo Gasca.-^ 
los contribuyentes por iwdustrial, fueron d® 
dos los siguientes:—Vocales, D. Norberto 
Jimeno y D. Francisco Francés López, jap 
D. José Serrano Jimeno y D. Migue1 M . 
rrano.—Seguidamente el Sr. Presidente •' 
Vocal al ex Juez D. Antonio Enguid Gil.P 
quien corresponde. Todos los cuales, oon6 j  
jal D. Fermín Embid Jaraba, son los 
tuyen la referida Junta municipal del 
toral para los dos años más próximos. 
y no habiendo más asuntos en que inte 
dió la Junta por constituida, levantando-»:^ 
te acta, que firmaron todos los señores 
de que certifico.—Manuel Abejer.
—Francisco Rodrigo.—Pablo Pascua 
za.—Pablo Yarza.—José Serrano.— 
no.—Domingo Merlanes.— Miguel A^ 
cente Ibáñez.—Félix Enguid.—Ñorber v, 
—Francisco Francés.— Lamberto 1 v 
guel Embid.—Santiago Piazuelo, S0cr®

Y para su remisión al Excmo. Sr- Luí 
civil de la provincia, en cumplimien o 
puesto en el apartado cuarto de la reg , 
de la Real orden dn dieciséis de los oor^ 
bro la presente, visada por el Sr. /ie 
Manuel Abejer, en Morés á veintinu0 ?, 
tiembre mil novecientos siete.—San 1 a ■. 
lo.—V.° B.°—El Presidente, Manuel J

Coneeji

Grisén.
En cumplimiento á lo dispuesto en^ú'.'/ 

den de 26 de Agosto pasado, se ha 
el día de hoy la Junta municipal del 
ral de este pueblo, en la forma sig^efl '

Presidente: D. Pascual Castillo 
Vicepresidente: D. Mariano Arie u 
Vocales propietarios: D. Pedro Aja'y 

D. Andrés Hernández Adiego, D. 
Bernal, D. Antonio Labrador Paacuan 
Gonzalvo Palacios. , ^¡¡Ü

Vocales suplentes: D. Enrique 
D. Mariano Castillo Gómez y D. 
Sancho. g0,

Secretario: D. Pedro Ascaso y A"0 
Gritón 30 de Septiembre de 1907.-^ 

te, Pascual Castillo.

prooed 
1 resal 
bax,- 
Bealo 
!Ga i 
^ieepr 
Polo p 
11 virt 
•iguieD 
ira.-. 
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Cetina.
D,Mateo Sebastián Rodrigo, Secretario de la Jun

ta mnnicipal del Censo' electoral de la villa de 
Cetina;
Certifioo: Que en esta Secretaría de mi cargo 

obra el aota siguiente:—Acta de constitución de la 
Jmta municipal del Censo electoral.—En la villa 
de Cetina, á treinta de Septiembre de mil novecien
tos siete, reunidos en la Casa Consistorial los sefio- 
«s Vocales de la Junta municipal del Censo elec
toral que fueron designados debidamente, que aba- 
j; firman, bajo la presidencia de D. Joaquín Si- 
gü?nza éIbarra, declaró abierta la sesión, y que 
■i objeto era proceder á la constitución de la Jun- 

municipal del Censo electoral en la forma que 
iderminaii las disposiciones vigentes. Acto conti
go, conforme al artículo 11 de la ley Electoral vi- 

quedó posesionado D. Joaquín Moreno Láza- 
to del cargo de Vicepresidente de esta Junta, como 
-ODccjal del Ayuntamiento. Inmediatamente se 
procedió, á la elección del segundo Vicepresidente, 
Iroiultó elegido el Vocal D. Fabián Velázquez

tejiendo en cuenta lo mandado en la 
■Mrdep de fecha dieciseis del corriente mes, 

regla décimaaeptima, quedaron nombrados 
g'^P^identes suplentes los Sres. D. Inocencio 
‘ Pérez y D. Vicente Hernando Pelegrín.—En

^edó constituida la Junta en la forma 
^^j—Prssidente, D. Joaquín Sigüenza é Iba- 

Mr'r *ic®PreEidente8 en propiedad, D. Joaquín 
Vo™?0 ^zaro 7 D. Fabián Velázquez Frax.— 

ea Propiedad, D. Juan Lorenzo Aguilera 
^^ián Ibáñez Velázquez.— Vicepresi- 

c^.Vn0^611^69) O. Inocencio Polo Pérez y D. Vi- 
Cn ú groando Pelegrín; y Vocales suplentes, don 
¿¿pífiez Velázquez y D. Manuel Pozancos 
■íTaut7^n C^a forma quedó constituida la Junta, 
yo el q Q 0Se presente acta, que firman, de que 

Ei h a 0-6^^0 certifico.—Siguen las firmas. Y original. S
libro |a & ^ae eon8te y obre los efectos oportunos 
hija Presente, que visa el Sr. Presidente, en la 
L^eoiéDf ln&> fcr6int& de Septiembre de mil

B o05 » 6t6,—^ate0 Sebastián, Secretario, 
-“írra, ' Presidente, Joaquín Sigüenza é

s -

te:

;e°

nti"

^edtopn. Romanos.
gad0 .^Jwo Gutiérrez, Secretario del Juz- 
JtntR y, como tal, de la mencionada

según resalta de las actas levan- 
^eid0 j8 dí&8 veintiséis y veintiocho del actual, 
^fietituir ¡H1^nac^08 oomo Vocales y suplentes para 
^este t¿r a. Quta municipal del Censo electoral 
^0je .^ln°) durante el próximo venidero pe- 

aJe8al de .esta Corporación, bajo la 
78tDrinic‘ 6 -M-auuel Aranda Font, oomo 
i. -at, e ’ 1°8 añores que á continuación se 

6* ooncepto que respecto de cada uno 
,/ira y ■ '

Teodoro Pellejero Segovia, Vi- 
i . Phinern- D na.i illn' tlnriÁrr».D. Fidel Castillo’GuriérrezV^iniA^do; £>. T Tr,_n ’ i - Gaspar Lorén Guiiléu, ex Juez 

lOH^auois' ^ui*° Pellejera Hernández y don 
‘ *jD, p ,ü0 Pellejero López, Vocales por terri- 

ro Pellejero Gutiérrez, Secretario.

Para suplente?: D. Fidel Castillo Gutierres, Con 
oejal; D. luceenoio Funes Petriz, ex Juez munioi 
pal; D. Eduardo Minguillón Latorre y D. Joaquín 
Castillo Gutiérrez, Vocales por territorial.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y con el fin de que quienes se conside
ren agraviados ó indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez días ante el 
Sr. Presidente de la Junta provincia), expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. Presidente, en Ro
manos á veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Pedro Pellejero.—V.® B.°—El Pre
sidente, Manuel" Aranda.

D. Pedro Pellejero Gutiérrez, Secretario del Ayun
tamiento de Romanos, del que es Alcalde Pre
sidente D. Pedro Hernández López;
Certifico: Que, según resalta de los respectivos 

expedientes electorales y de los demás anteceden
tes obrantes en la Secretaría de mi cargo, de los 
Concejales de elección popular y que sabiendo leer 
y escribir forman actualmente parte de este Ayun
tamiento, los elegidos por mayor mímera de votos, 
exclusión hecha del Alcalde y los Tenientes, son, 
por este orden, D. Teodoro Pellejero Segovia y don 
Fidel Castillo Gutiérrez.

Para que conste, y á los fines prevenidos por los 
arts, 11 y 12 de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Al
calde en Romanos á veinticuatro de Septiembre 
de mil novecientos siete,—Pedro Pellejero.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Pedro Hernández.

Torralba de lo® Frailee,
D. Marcelino Aranda Martínez, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral de Torral
ba de los Frailes;
Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en Real orden de 16 de Septiembre de 1907, para 
ta aplicación de la ley Electoral de 8 de Agosto an- 
lerior, la Junta municipal del Censo electoral de 
este término ha quedado constituida en la siguien
te forma:

Presidente: D. Marcelino Aranda Martínez, Juez 
municipal.

Vicepresidente: D. José Aranda Martínez, Con
cejal de mayor número de votos.

Suplente: D. Pedro Váquez Aldea, Concejal que 
sigue al anterior.

Vocal: D. Juan Pardos Gálvez, ex Juez muni
cipal.

Vocal: D. Enrique Pardos Gávez, contribuyen
te por inmuebles, cultivo y ganadería, con voto de 
Compromirios para Senadores, designado por sor
teo.

Suplente: D. Timoteo López Aldea, ídem.
Vocal: D. Juan Francisco Aldea Aldea, ídem.
Suplente: D. Martín Tajada Moreno, ídem.
Secretario: D. Juan Antonio Fondevilla Martín, 

por serlo del Juzgado municipal.
Asimismo certifico: Que para segundo Vicepre

sidente de la citada Junta, ha sido designado el 
Vocal D. Enrique Pardos Gálvez,

Y para que conste libro la presente en Torralba 
de los Frailes, á tres de Octubre de mil novecien
tos siete.—El Presidente, Marcelino Aranda.—Por 
su mandado, el Secretario, Juan A. Fondevilla.
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üiiláíi le la S. 3. j Mi B, Ciudad de Zaragoza.

Se halla expuesto al públioo, por término do ooho 
ÍM, ea la Sooretaría muuioipal, el presupuesto or- 

dmario para el ejerciólo de 1908, con las modifi- 
esoioaeg introducidas por la Junta municipal, con 
fi objeto de que durante dicho plazo puedan Ínter- 
[ nerHe todas las reclamaciones que «a orean pro. 
«dente».

Zaragoza 16 de Octubre de 1907.--Antonio 
Fleta.

Se halla expuesta al público, por término de diez 
días, en la Secretaría municipal, la tarifa de arbi
trios extraordinarios, con el fin de que dentro de 
dicho plazo puedan interponerse las reclamaciones 
que se crean procedentes.

Zaragoza 16 de Octubre de 1907. — Antonio 
Fleta.

ARBITRIOS EXTRAORDINARIOS

Súaero
<1 orden. ESPECIES GRAVADAS

Cálculo 

de unidades.

Fracción 
ó 

unidad.

Kilogramos.

IMPORTE

Ptas. Cts.

TOTAL

Pesetas. Gis.

1
FRUTAS

Avellanas.................................................................. . 61.000 10 l‘2O 7.320
2 Almendras.................................................................. 32.000 10 l‘5O 4.800
3 Castañas verdes........................................................ 120.000 10 0‘40 4.800
4 Idem pilongas............................................................ 10.000 10 0‘50 600
5
6

Nueces........................................................................ 36.000 10 OTO 360
Pasas sueltas ó en seras......................................... 24.500 10 0*65 1.592‘507 Idem en caja*'.........................................................  • 10.000 10 2 2.0008 Higos blancos, secos............................................... 24.000 10 1 2.4009 Idem negros, secos................................................... 80.000 10 0‘20 1.60010 Orejones..................................................................... 4.800 10 1‘25 600U

12
Peras, manzana®, ciruelas y granadas................. 180.000 10 0‘50 9.000
Uva (fruta)................................................... .............. 420.000 10 0‘50 21.000

1J
Naranja ordinaria..................................................... 400.000 100 4 16.000
Naranjas, mandarinas, limones, limas y limon- 

ciilos.................................................................... 20.000 100 8 1.60014 Pifiones....................................................................... 15.000 10 1 1.500
16 Dátiles del país ó extranjeros................................ 15.000 10 1*25 1.875

Uaoahuets................................................................... 50.000 100 5 2.500

17
18

DULCES
Bizcochos................................................................... 1.000 10 2 200

19

Uonfitaras y dulces secos y en almíbar, pastillas, 
turrones y mazapán, sueltos ó en cajas, y ja
rabee refrescantes.............................................. 14.000 10 3 4.200

ft8tas, pasteles y galletas..................................... 40.000 100 5 2.000

20

21

22

COMBUSTIBLES
Carbón mineral, hulla (Véase la nota exceptuan

do este combustible cuando se destine á la 
industria)............................................................  

ígnito. (Se hace la misma excepción que el an- 
terior).E[ lignito sólo podrá introducirse por 

q ।'fielato de Utrillas)........................................... 
ar|)ón artificial y cualquiera otra combinación 

clne pueda sustituirle......................................

1.296.000 100 0*60 7.776

1.166.000 100 0‘30 3.495

110.000 100 0‘50 659

23
2|

VARIOS ARTÍCULOS 
Almidón ... ..........................

V^tón..,
33.670 10 0;50 1.683'50

2o
26

24.000 10 0‘60 1.440
Irj^“auas aderezadas............................................... 30.000 1 0‘20 6.000
I m verdes para postre......................................... 40.000 10 0‘40 1.600

m negras para ídem........................................... 90.000 10 0*40 3.600
29 fe6*0»-............................................................... 4.000 1 0*15 600

80
08> oleínas, margarinas, materias grasas y

Pa'ta meZ0lM............................................................ 880 10 3 264
, para sope, la llamada Juliana, sémola y féeula\;.......................\................ 220.000 100 5 11.000
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Nimero

ie orden.
ESPECIES GRAVADAS

Cálculo 

de unidades.

Fracción 
6 

unidad.

Kilogramo».

IMPORTE

Pesetas Cta.

TOTAL

Peietu Oí

31 Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en tro-
zoe desbastados y preparados para la indus-

93.000 100 0‘40 3.720
0‘60
0*1532

33
Mármoles, jaspes y alabastros trabajados...........
Hierro y acero en lingotes.....................................

3.333
146.500

100
100 21^ 

1.500
34 Bronce en lingotes ó planchas........................... .. 200.000 100 0‘75
35

36

Estaño, zinc, cobre y plomo en lingotes ó
planchas.............. 7..................    • • • 20.000

200.000
100
100

0‘25
0‘50

50
1.000
1.000

37 Malla y los derivados y similares del alambre.. 
Hierro dulce sin trabajar...................................... 
Hojas de lata de todas clases................................

133.334 100 0-75
38 3.000.000 100 0'25 1 .UW

420
39 70.000 100 0‘60

100
40 Perdigones................................................................ 40.000 100 0‘25
41 Lino (exceptuado el que se dedica á la indus-

1.100
2.000

10 0‘10 11
0 05 lú

42 Cáñamo (ídem ídem)........ ........................................ 10
100 300

43 15.000 2 250
44 Jaboncillo fino nacional para tocador................. 500

500
1 0‘50 500

45 Idem ídem extranjero para ídem.......................... 1 1

To t a l  ..................................

Zaragoza 4 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Antonio Fleta. __________

SECCIÓN SEXTA
Por término de quince días se hallará de mani

fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícula industrial formada para el año 1908, á 
los efectos reglamentarios. 

Torrecilla de Valmadrid 15 de Octubre de 1907.
—El Alcalde, Francisco Hasta.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza; ■ .
Hago aaber: Que D. Gregorio Pascual Uoelay 

Lozano, natural de Viilálengua, siendo viudo de 
D.* Luisa Francés Teruel, falleció en esta ciudad 
en veinte de Octubre de mil novecientos seis, sin 
deiw descendencia, ó intestado, pues, aun cuando 
otorgó testamento en veinticinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco, ante el Notario 
de Zaragoza, D. Fabián Juan López y Vela, en 
que instituía heredera á su esposa, ésta falleció en 
veintidós de Enero de mil novecientos cinco, y por 
ello, tal institución no ha podido surtir efecto.

Que por D* Gervasio Uoelay Lozano, casada 
con D. Marcelo Qatalá Bey», « ha promovido ante 
este Juzgado y Escribanía á cargo del que refren
dará este edicto expediente para que á la misma, 
en concepto de única hermana de doble vinculo 
que ha sobrevivido al finado D. Gregorio Pascual, 
se la áeoUre heredera abintestato del mismo; en

cuyo expedienté, de conformidad con lo pr0P, 
por el Ministerio fiscal y lo que establece 
tículo novecientos ochenta y cuatro de 6 
Enjuiciamiento civil, tengo acordado 
según lo verifico, él fallcOimiento intesta o 
petido D. Gregorio Pascua!; que redan16 
reüeia su hermana D,* Gervásia, y llamar 
tas personas se crean con igual ó mejor 
la expresada herencia, para que oompare® L 
olamárlo ante este Juzgado, en término 
días, contados desde el siguiente al en 4^ 
edieto se inserte en el Bo l e t ín  
provincia. . .

Dado én Zaragoza á dieciséis de Ootn i;- 
novecientos siet^.—Gregorio F. de Ame • 
mí, Licenciado Manuel Serrano.

Ocaña.
D. Agapito de las Heras y Herrero, Jaeí 

truoción de esta villa;
Por el presente edicto se cita al o íb , [*■„ 

de la Neva Expósito, natural de 
que comparezca el día veinticinco y ve , ¿ * 
este mes, á las diez y media de su man^ 
.CBione. d^l yüyio oral de la gaa.a qae■ 
en este Juzgado contra Francisco J- ]ejioc_, 
quera y otro por el delito de homicidio y 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
la plaza de la Constitución, número 
principal derecha; bajo aperoibimieub flOls; 
de cinco á cincuenta pesetas si dejare 
recer.

Dado en Coalla á cinco de Octubre 
cientos siete.—Agapito de las Heras y 
F.° Lorenzo de la Higuera. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO |
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